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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 12824 ORDEN EHA/2421/2005, de 14 de julio, por la que 
se aprueban las listas provisionales de admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado, 
convocadas por Orden EHA/1599/2005, de 20 de 
mayo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 10 
de abril), y en la disposición novena de la Orden APU/423/2005, de 
22 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 25), por la que se esta-
blecen las bases comunes que rigen los procesos selectivos para 
ingreso o acceso en Cuerpos o Escalas de la Administración General 
del Estado,

Este Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de opositores admitidos 
y excluidos a las citadas pruebas por el sistema general de acceso libre. 
Dichas listas deberán ser expuestas en los Servicios Centrales del 
Ministerio de Economía y Hacienda, en el Instituto Nacional de Esta-
dística, en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro de 
Información Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, así como en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, y 
se publicará en la página web del Ministerio de Economía y Hacienda 
http//www.meh.es y en la página web del INE (www.ine.es).

Segundo.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado la lista de 
opositores excluidos a estas pruebas que figuran como anexo a esta 
Orden, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–Tanto los opositores excluidos como los omitidos por 
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión, mediante escrito dirigido al Tribu-
nal, calle Alcalá, 9, 4.ª planta, de Madrid. Concluido este plazo, se 
hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, 
de excluidos, que se expondrá en los mismos centros que se indican 
en el apartado primero de esta Orden.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos 
en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres constan 
en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 22 de 
septiembre de 2005 a las 10,00 horas en la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos en calle Ciudad Univer-
sitaria, sin número, de Madrid.

Quinto.–Los opositores deberán acudir provistos de bolígrafo 
(azul o negro) y presentar el documento nacional de identidad o docu-
mento que acredite su identidad y el ejemplar para el interesado de 
la solicitud de admisión a las pruebas. No se permitirá el uso de cal-
culadora.

Sexto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás nor-
mas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al Tribunal 
titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 14 de julio de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden de 5 de 
octubre de 2004, BOE de 9 de octubre de 2004), la Subsecretaria, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sra. Subsecretaria, Sr. Subdirector General de Recursos Humanos y 
Presidente del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado.

ANEXO

Listado provisional de excluidos a las pruebas de acceso al 
Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado, Orden de 

20 de mayo (BOE 2/06/05)

Acceso libre 

DNI Apellidos y nombre Causa

5.430.556 García Hernández, Óscar  . . . . . . . . . . . 4
195.051.425 Grau Navarro, José Miguel  . . . . . . . . . . 4

50.454.814 Herrera Giménez, M. Jesús . . . . . . . . . . 5
51.088.886 Nebreda Calvo, María  . . . . . . . . . . . . . 5
71.133.057 Rodríguez Merchán, Irene . . . . . . . . . . . 1

9.342.429 Vara Alonso, Susana  . . . . . . . . . . . . . . 5
52.569.311 Vílchez Martos, M. Auxiliadora  . . . . . . . 5
25.469.718 Badia Chueca, Antonio . . . . . . . . . . . . . 4

 Causas de exclusión:

1. Falta firma en la instancia.
2. Edad no reglamentaria.
3. Titulación inadecuada.
4. No abonar los derechos de examen.
5. No justifica la exención de ingreso de la tasa.
6. Abonar los derechos de examen fuera de plazo.
7. Instancia fuera de plazo.
8. Sin certificado de minusvalía.
9. Otras. 

 12825 ORDEN EHA/2422/2005, de 15 de julio, por la que 
se aprueban las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para 
ingreso por el sistema general de acceso libre y 
acceso por el sistema de promoción interna, en el 
Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros del 
Estado, convocadas por Orden EHA/1548/2005, de 
20 de mayo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 10 
de abril), y en la disposición novena de la Orden APU/423/2005, de 
22 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 25), por la que se esta-
blecen las bases comunes que rigen los procesos selectivos para 
ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Administración General 
del Estado,


